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57  Resumen:
Dispositivo para ensamble y rigidización de marcos.
Especialmente, previsto para unir y mantener a 90º de
forma estable los largueros y puntales que participan
en un marco o premarco, indistintamente si este es
cerrado o abierto, facilitando el montaje y transporte
de los mismos, así como garantizando el correcto
posicionamiento relativo entre las distintas piezas del
marco, el dispositivo se constituye mediante un
elemento un perfil angular (3) que forma un diedro
recto, en cuyo seno se establecen aletas triangulares
(2), perpendiculares por parejas para formar una
e s p e c i e  d e  p u n t a  d e  f l e c h a ,  f o r m a l  y
dimensionalmente adecuadas para acoplarse en
respectivos cortes (5) a 45º realizados sobre la zona
de confluencia a inglete entre los largueros (7) y
puntales (6) del marco.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 40.2.8 LP.Aviso:



 
 

 

DISPOSITIVO PARA ENSAMBLE Y RIGIDIZACION DE MARCOS 

 

 

D E S C R I P C I Ó N 
 5 

 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

 

La presente invención se refiere a un dispositivo para ensamble y rigidización de marcos, 

preferentemente marcos y premarcos de puertas, sin descartar su utilización también en la 10 

formación de marcos de marquetería, es decir marcos con cuatro lados, en lugar de tres 

como sucede en el caso de las puertas. 

 

El objeto de la invención es proporcionar un elemento que une y rigidiza los largueros con el 

travesaño de un marco, ya sea abierto o cerrado, evitando su deformación y todo ello en 15 

base a un sistema rápido, sencillo y eficaz. 

 

 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

 20 

 Actualmente los marcos y premarcos se realizan en base a un sistema de fabricación con 

espigado, encolado y ensamblado, siguiendo las directrices de siempre, de manera que 

aunque en los tiempos de fabricación se ha conseguido más eficacia con maquinaria 

tecnológicamente más avanzada, los marcos y premarcos siguen siendo los de toda la vida, 

utilizando cola como elemento fundamental para la fijación entre sus piezas. 25 

 

Como es sabido, la fabricación de los marcos actuales consiste en el fresado de la madera 

y espigado de los largueros o puntales verticales con el travesaño superior, colocando por 

necesidad tensores de madera o metálicos para evitar la deformación del marco obtenido. 

 30 

No obstante, aunque existen marcos que se montan a pie de obra, el montaje lleva consigo 

un tiempo notable, y no garantiza un marco totalmente reforzado y ajustado a 90º, ya que se 

sigue utilizando martillos y escuadras para su montaje y comprobación. 

 

en definitiva, la forma de obtener y montar marcos y premarcos de puertas, como se realiza 35 
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actualmente, supone un quebradero de cabeza en el sentido del tiempo utilizado en el 

montaje a pie de obra, y teniendo en cuenta que hoy día el tiempo es fundamental y una 

cuestión económica muy importante para las empresas, es por lo que los sistemas actuales 

dejan mucho que desear. 

  5 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

 

El dispositivo para ensamble y rigidización de marcos objeto de la presente invención viene 

a resolver la problemática anteriormente expuesta, suponiendo un ahorro considerable tanto 10 

en su fabricación como en su transporte y colocación a pie de obra de los marcos y 

premarcos, pues hay que tener en cuenta que los marcos y premarcos son un fragmento 

importante en la construcción de viviendas y edificaciones en general. 

 

En concreto, mediante el dispositivo de la invención se consigue obtener un marco en una 15 

perfecta sintonía en lo que se refiere a su ángulo de 90º totalmente perfecto sin ningún otro 

tipo de ayuda de soporte como los que se utilizan actualmente para poder mantener dichos 

grados. 

 

En definitiva se trata de un dispositivo concebido para dar un producto altamente 20 

competitivo al mercado, ya que su metodología en el ámbito productivo conlleva menores 

costes y con ello el abaratamiento en todo su contexto, eliminándose los trabajos de anclaje 

y soporte para mantener la fijación de los ángulos una vez fabricado el marco, a la vez que 

el encolado y la operación de espigado, aportando con ello un grano de arena al medio 

ambiente, tanto asimismo abaratando los costos de fabricación, pues no existen soportes y 25 

se evitan por tanto trabajos innecesarios, como que supone una garantía de fijación a la 

pared muy superior a la que se consigue con los medios tradicionales, garantizando una 

perfecta colocación a la hora de su montaje. 

 

Además, mediante el dispositivo de la invención los marcos y premarcos de madera para 30 

puertas tienen la posibilidad de ser ensamblados a pie de obra, lo que supone un gran 

ahorro en costes de transporte, pues se minimiza el volumen considerablemente. 

 

Cuando se trate de cuadros para marquetería, el dispositivo utilizado refuerza 
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significativamente los cuatro lados de todo tipo de marcos, sobretodo en obras de grandes 

dimensiones que requieren por tanto de marcos adecuados a su volumen. 

 

En definitiva se trata de un dispositivo que supone un gran ahorro económico a cualquier 

tipo de empresa que se dedique a la fabricación de marcos y montaje de los mismos, 5 

abaratándose los costes de producción y consiguiéndose mayor eficacia, rapidez y calidad, 

con una máxima salida de productos teniendo en cuenta la posición en su mercado. 

 

Concretamente, en lo que al dispositivo propiamente se refiere, el mismo está constituido 

por un elemento mecánico, a modo de garra metálica y con forma de flecha, que tiene 10 

cuatro aletas triangulares perpendiculares por parejas, formando la punta de flecha referida, 

y cuyas cuatro aletas se alojan a presión en otros tantos cortes realizados en 

correspondencia con la zona de confluencia de la esquina del marco, es decir en el puntal 

vertical y el travesaño superior, en ambos lados del marco, de manera en caso de tratarse 

de marcos cerrados, como es el caso de marquetería, el dispositivo o garra se clavaría en 15 

cada una de las cuatro esquinas. 

 

Por lo tanto, en los largueros verticales y en el larguero horizontal o travesaño superior del 

marco para puertas, se realizan cortes a medida, efectuando un corte preferentemente a 

45º en los dos casos, para que una vez situados convenientemente formando el marco, se 20 

enclava el elemento mecánico en dichos cortes a 45º, uniendo perfectamente entre sí estos 

elementos, manteniéndolos a 90º perfectamente y de forma estable, sin necesidad de 

elementos adicionales como ocurre en los marcos actuales. 

 

El elemento mecánico presenta la particularidad de que las cuatro aletas triangulares se 25 

proyectan en el diedro que forman las alas de un perfil angular que queda superpuesto a los 

cantos vertical y horizontal que concurren en cada una de las esquinas del marco, formando 

un elemento perfectamente estable y que además puede incluir una alargadera, dispuesta 

con cualquier inclinación adecuada para el encastre o fijación del marco en el cemento o 

yeso de la pared en la que se instale el marco o premarco de que se trate. 30 

 

El marco puede ser suministrado totalmente montado o montarse en obra según se prefiera, 

en cuyo caso, los largueros y travesaños se suministrarán con los cortes a 45º en la zona de 

confluencia entre ambas piezas, para una sencilla fijación del elemento objeto de la 
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presente invención.  

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

 5 

Para complementar la descripción que seguidamente se va a realizar y con objeto de ayudar 

a una mejor comprensión de las características del invento, de acuerdo con un ejemplo 

preferente de realización práctica del mismo, se acompaña como parte integrante de dicha 

descripción, un juego de planos en donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha 

representado lo siguiente: 10 

 

La figura 1.- Muestra una representación correspondiente a una vista en perspectiva de un 

marco para puertas realizado de acuerdo con el objeto de la presente invención, en el que 

aparecen en explosión los elementos mecánicos en posición de ser montados sobre las 

esquinas del marco. 15 

 

La figura 2.- Muestra un detalle ampliado, en el que se pueden ver los cortes realizados 

sobre los elementos que participan en el marco, sobre los que se enclava el elemento 

mecánico de la invención. 

 20 

La figura 3.- Muestra, un detalle una vez montado el elemento mecánico, fijando entre si los 

extremos concurrentes entre travesaño y larguero. 

 

La figura 4.- Muestra, finalmente, una vista lateral del elemento mecánico sobre la que se 

han representado dos variantes de realización de alargaderas para su anclaje en el 25 

paramento mediante yeso o mortero.  

  

 

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN 

 30 

Como se puede ver en las figuras referidas, el dispositivo (1) de la invención se constituye a 

partir de un perfil angular (3) que forma un diedro recto, en cuyo seno se establecen aletas 

triangulares (2), preferentemente perpendiculares por parejas para formar una especie de 

punta de flecha, todo ello formando un conjunto o elemento único montable sobre ranuras 
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(5) realizadas previamente en la zona de confluencia del puntal (6) con el larguero (7) del 

marco a formar, ranuras que se disponen adoptando una inclinación de preferentemente 45º 

con respecto al inglete que forman. 

 

De esta forma, el marco puede suministrarse desmontado, es decir con los largueros (6) y 5 

travesaño (7) ocupando un mínimo espacio, con los cortes preferentemente a 45º 

prefabricados, para montar “in situ” por parte del propio cliente el dispositivo (1), o bien ir 

montado de fábrica hasta su emplazamiento en obra, de manera que en este último caso el 

marco se mantiene perfectamente escuadrado, es decir con sus ángulos a 90º sin deterioro 

ni deformaciones angulares, sin necesidad de elementos adicionales para mantener los 10 

ángulos relativos entre sus componentes. 

 

Opcionalmente, los perfiles angulares (3) pueden disponer de alargaderas externas (8-8’) a 

diferentes angulaciones, ya sea de forma perpendicular a los largueros o al travesaño, o 

formar 45º con respecto a estos, en orden a definir un elemento de fijación adicional del 15 

marco mediante yeso o mortero previo agujereado del paramento en el que se va a instalar 

el marco o permarco. 

 

Evidentemente, cuando se trata de marcos cerrados, es decir de marquetería, para 

enmarcar cuadros, espejos y similares, se utilizará en cada una de las esquinas el elemento 20 

mecánico o dispositivo (1), careciendo este obviamente de las alargaderas externas (8-8’).  

 

 

 

 25 
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R E I V I N D I C A C I O N E S 

 

1ª.- Dispositivo para ensamble y rigidización de marcos, previsto para unir y mantener a 90º 

de forma estable los largueros y puntales que participan en un marco o premarco, 

indistintamente si este es cerrado o abierto, caracterizado porque se constituye mediante un 5 

elemento materializado en un perfil angular (3) que forma un diedro recto, en cuyo seno se 

establecen aletas triangulares (2), para formar una punta de flecha, formal y 

dimensionalmente adecuadas para acoplarse en respectivos cortes (5) preferentemente a 

45º realizados sobre la zona de confluencia a inglete entre los largueros (7) y puntales (6) 

del marco. 10 

 

2ª.- Dispositivo para ensamble y rigidización de marcos, según reivindicación 1, 

caracterizado porque el perfil angular (3) es susceptible de incorporar sobre su cara externa 

alargaderas (8-8’) dispuestas perpendicularmente o formando un ángulo de 45º con 

respecto al dicho perfil angular. 15 
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 20.01.2016  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1, 2 SI 
  Reivindicaciones ---- NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1, 2 SI 
  Reivindicaciones ---- NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

 
 

 
Informe del Estado de la Técnica    Página 3/4 



 
OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201530993 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 GB 2195000  A (INTEC    INTEC) 23.03.1988 
D02 GB 2114698  A (BOWES ROBERT JAMIESON) 24.08.1983 
D03 GB 1355800  A (STANDARD TELEPHONES CABLES LTD) 05.06.1974 
D04 JP 2001065068  A (ANGURU KOGYO KK) 13.03.2001 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la invención es un dispositivo para ensamblar y dar rigidez a las uniones de marcos y premarcos, ya sean 
abiertos o cerrados. La solicitud consta de dos reivindicaciones siendo la primera de ellas independiente. El dispositivo 
consistente en un perfil angular que forma un diedro recto, en cuyo interior se disponen unas aletas triangulares hacia el 
interior del ángulo que forma el perfil, que se encajan en unos cortes realizados sobre el puntal y el larguero del marco en la 
zona prevista para su unión, facilitando así la unión y dándola rigidez. La reivindicación dependiente incorpora al perfil 
angular unas alargaderas que se disponen perpendicularmente o en ángulo de 45º hacia la parte externa del marco. 
 
Reivindicación 1 
 
De los documentos citados en el Informe del Estado de la Técnica, se considera el más próximo a la invención la patente 
británica GB2195000 (D01). 
 
D01 divulga un dispositivo previsto para unir y mantener a 90º de forma estable los lados de un marco (Figuras 6 y 9, página 
1 líneas 5 - 30), mediante un elemento triangular (9, las referencias entre paréntesis son relativas al documento D01) que 
forma ángulo recto, en cuyo seno se introducen unos elementos con punta de flecha (5,6) que se acoplan sobre la zona de 
confluencia de los lados del marco (1 y 2). 
 
La solicitud de patente presentada incluye ciertos elementos técnicos no divulgados en D01, como es el hecho de que el 
elemento que forma el dispositivo es un perfil angular en lugar de un elemento triangular, y que los lados del marco 
(largueros y puntales) donde se insertan las aletas triangulares disponen de cortes para acoplarlas. 
 
Se considera que el hecho de incluir unas aletas triangulares en un perfil angular y disponer de cortes en los lados del 
marco para su acoplamiento no es evidente para el experto en la materia a la vista del estado de la técnica anterior, sino 
que requiere de un esfuerzo inventivo. 
 
Por tanto, puesto que no se ha encontrado en el estado de la técnica ningún documento que divulgue todas las 
características reivindicadas y que tampoco dichas características técnicas resultarían evidentes para el experto en la 
materia partiendo de los documentos conocidos, se considera que la reivindicación 1 cumpliría los requisitos de 
novedad y actividad inventiva (Arts. 6 y 8 de la Ley de Patentes 11/1986). 
 
Reivindicación 2 
 
La reivindicación 2 depende de la primera, por lo que tienen por objeto un perfil angular que cuenta con todas las 
características técnicas incluidas en dicha reivindicación. 
 
Por consiguiente, se considera que la reivindicación 2 también cumpliría los requisitos de novedad y actividad 
inventiva (Arts. 6 y 8 de la Ley de Patentes 11/1986). 
 
Los documentos GB2114698 (D02), GB 1355800 (D03) y JP2001065068 (D04) por su parte, aunque definen dispositivos 
para ensamblaje de marcos, utilizan enfoques diferentes y no se basan en el uso de un perfil angular con aletas triangulares. 
Por lo tanto, estos documentos únicamente supondrían un reflejo del estado de la técnica, sin afectar a los requisitos de 
patentabilidad de la solicitud. 
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